
 
 
 
 

 
 
 

Dibulla, La Guajira, viernes, 26 de noviembre de 2021 
 
 
 
 
 
 
 
 

AUTO INTERLOCUTORIO 
 

Visto el anterior informe de Secretarial que antecede, teniendo en cuenta la liquidación 
del crédito realizada por la parte ejecutante, al tenor del artículo 446 del C.G.P, entra 
el despacho a decidir sobre su aprobación y/o modificación. 
 
Una vez realizado el ejercicio por esta agencia judicial, se aprobará la liquidación 
presentada por estar correcta y no haber sido objetada.  
 
En mérito de lo expuesto se  

RESUELVE 
 

Primero: APRÚEBESE la reliquidación del crédito hasta la suma DIECISIETE 
MILLONES SEISCIENTO VEINTE MIL CUATROCIENTOS NUEVE PESOS CON 
SETENTA Y UN CENTAVOS ($17.620.409,71) 
 
Segundo: Ejecutoriado el presente auto entréguesele a la parte ejecutante los dineros 
hasta la concurrencia del valor liquidado del crédito. Con la advertencia que no se 
acepta una nueva liquidación de crédito.  Con la advertencia que no se acepta una 
nueva liquidación de crédito.  
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
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